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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00118-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Corregir, enumerar y organizar las pretensiones de la demanda, y adecuarlas 

de conformidad con el numeral 4° del Art. 82 del C.G.P. 
 

(II) Corregir las pretensiones de la demanda, específicamente el ítem tercero,  
respecto a los intereses moratorios que allí se solicitan, pues los mismos se 
están reclamando es sobre al valor de los intereses remuneratorios referidos 
en el ítem segundo, sin que esto sea posible, bajo el entendido que no pueden 
ser cobrados intereses sobre intereses; de manera que la parte demandante 
deberá señalar concretamente, sobre qué valor se decretarán los intereses de 
mora, de conformidad con el numeral 4 del Art. 82 del C.G.P. 

 
(III) Corregir el acápite de anexos, señalando que los documentos aportados como 

tales son copias digitales, ya que la demanda se allegó en archivo de este tipo.  
 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 044 del 24 de marzo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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